SAN CA 11 marzo 2008

SENTENCIA

Madrid, a once de marzo de dos mil ocho.

Visto el recurso contencioso administrativo que ante esta Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, ha

promovido D.Juan Antoniorepresentado por la Procuradora Dª. MARIA DEL CARMEN PEREZ SAAVEDRA, contra la

Administración General del Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre DENEGACIÓN DE NACIONALIDAD. Siendo

ponente el Iltmo. Sr. Magistrado de esta Sección, D. Francisco Díaz Fraile.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El acto impugnado procede del Ministerio de Justicia y es la resolución de 26-06-2006.

SEGUNDO.- Interpuesto recurso contencioso administrativo ante esta Audiencia Nacional, después de admitido a trámite y reclamado el expediente administrativo, se dio traslado a la parte recurrente para que formalizara la demanda, solicitando en el suplico la estimación del recurso.

TERCERO.- Presentada la demanda se dio traslado de la misma al Abogado del Estado, con entrega del expediente administrativo, para que la contestara y, formalizada dicha contestación, solicitó en el suplico que se desestimaran las pretensiones de la parte recurrente y que se confirmaran los actos impugnados por ser conformes a Derecho.

CUARTO.- Contestada la demanda y finalizado el periodo de prueba, quedaron los autos conclusos parasentencia, señalándose para votación y fallo el 26-02-2008, en el que, efectivamente, se votó y falló.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se impugna la desestimación del recurso de reposición formulado en su día por la hoy parte actora contra una anterior resolución de 25-1-2006 que le denegó la concesión de la nacionalidad que había solicitado por no haber justificado un suficiente grado de integración en la sociedad española dada su opción por la poligamia, terminando la demanda con la súplica que es de ver en autos.

SEGUNDO.- Losartículos 21 y 22 del Código Civilsujetan la concesión de la nacionalidad española por residencia a dos tipos de requisitos: unos de carácter definido como son la formulación de la correspondiente solicitud y la residencia legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición durante los plazos de diez, cinco, dos o un año, que según los casos se establece; y otros configurados como conceptos jurídicos indeterminados, bien de carácter positivo como es el caso de la justificación de buena conducta cívica y el suficiente grado de integración en la sociedad española, o bien de carácter negativo como es el caso de los motivos de orden público o interés nacional que pueden justificar su denegación. Los primeros no plantean problema para su apreciación, y en cuanto a los segundos, por su propia naturaleza de conceptos jurídicos indeterminados, precisan de la concreción adecuada a las circunstancias concurrentes en cada caso cuya valoración lleva a una única solución justa, jurisdiccionalmente controlable, que debe adoptarse por la Administración(art. 103de la Constitución), sin que propicien soluciones alternativas propias de la discrecionalidad administrativa. Así ha declarado lasentencia de 24 de abril de 1999, citando otras muchas como las de 22-6-82, 13-7-84, 9-12-86, 24-4, 18-5, 10-7y 8-11 de 1993, 19-12-95, 2-1-96, 14-4, 12-5- y 21- 12- de 1998 y 24-4-99, que en la apreciación de los conceptos jurídicos indeterminados, como orden público e interés nacional, resulta excluida la discrecionalidad de la Administración, porque la inclusión de un concepto jurídico indeterminado en la norma a aplicar no significa, sin más, que se haya otorgado capacidad a la Administración para decidir con libertad y renunciar a la solución justa del caso, sino que viene obligada a la única decisión correcta a la vista de los hechos acreditados, añadiendo que el reconocimiento de la nacionalidad española no es una potestad discrecional sino un deber cuando concurren los requisitos legalmente previstos. Por ello, la propia sentencia señala que la nacionalidad tiene la auténtica naturaleza jurídica de estado civil de la persona, por lo que su adquisición por residencia no puede confundirse con la que se lleva a cabo por carta de naturaleza, pues mientras ésta constituye un genuino derecho de gracia, en que el requisito de la solicitud tiene el significado de ocasión o motivo pero no causa jurídica de la misma, la adquisición por residencia no puede concederse o denegarse sino cuando concurran las circunstancias legalmente previstas, de manera que no se trata de una concesión "stricto sensu" sino de un reconocimiento por concurrir al efecto los requisitos exigibles.

TERCERO.- El recurrente es natural de Senegal, contrajo en dicho país en el año 1982 matrimonio con una ciudadana senegalesa, con la que al parecer tiene cinco hijos, residiendo en Senegal la esposa y los hijos; reside el actor legalmente en España desde 1991, tiene su domicilio en Almería y trabaja como vendedor ambulante en mercadillos; según el informe de la policía de 12-9-2003 habla español y tiene arraigo en España.

La solicitud de nacionalidad origen de la litis se presentó el 8-7-2002, en cuya tramitación tanto el Fiscal como el Juez- Encargado mostraron su parecer favorable a la concesión de la nacionalidad. La audiencia ante este último dio como resultado que el interesado hablaba correctamente el idioma castellano y estaba perfectamente adaptado a la cultura y estilo de vida españoles, lo que se corrobora en el acta de información testifical de la misma fecha 8-7-2002.

Hemos visto más arriba que la Administración denegó la concesión de la nacionalidad por la opción del recurrente por la poligamia.

La demanda rectora del proceso aduce que el certificado que la Administración demandada ha tenido en cuenta es erróneo, aporta un nuevo certificado donde consta la opción del recurrente por la monogamia e invoca la jurisprudencia que considera de su interés y losartículos 14 y 16de la Constitución española, terminando por impetrar la concesión de la nacionalidad española. En el período de prueba se propuso una prueba testifical, que fue rechazada por entender que era inapropiada para desacreditar la opción por la poligamia que la Administración tuvo en cuenta como causa para denegar la nacionalidad, sin que el rechazo de la mentada prueba fuera recurrido.

El Abogado del Estado se ha opuesto a la pretensión actora en los términos que son de ver en su escrito de contestación a la demanda.

El meollo de la cuestión litigiosa versa, en definitiva, sobre el grado de integración del recurrente en la sociedad española como presupuesto de su pretendido derecho a la obtención de la nacionalidad. La Administración niega que concurra en el interesado el meritado requisito a la vista del certificado obrante en el expediente administrativo, en el que se dice que el 20-3-1982 se comprobó el matrimonio contraído el 10-3-1982 entre el aquí demandante y su esposa, haciendo constar en dicho certificado que "el esposo declara optar por la poligamia con dote de dieciocho mil francos". El referido certificado es de 23-4-2002. Pues bien, adjunto a la demanda el recurrente ha aportado un nuevo certificado expedido el 16-5-2006, que contradice el anterior ya que ahora se asevera que el matrimonio de referencia fue contraído "según la costumbre ouoloff islamizado y optan por el régimen de monogamia con separación de bienes y una dote de 18.000 francos".

Hemos de recordar hic et nunc que esta Sala ha dicho en ocasiones anteriores que la integración social no deriva exclusivamente del nivel de conocimiento del idioma, sino de la armonización del régimen de vida del solicitante con los principios y valores sociales, el grado de implicación en las relaciones económicas, sociales y culturales, así como el arraigo familiar, todo lo cual ha de justificar el interesado o desprenderse de las actuaciones reflejadas en el expediente. Por otra parte, también hemos dicho que el conocimiento de la lengua española forma parte del grado de adaptación a la cultura española, que, a su vez, es un componente del requisito del suficiente grado de integración en la sociedad española que la interesada debe justificar, si bien aquel conocimiento idiomático es un dato que debe ser valorado en su justa medida y no puede erigirse por sí solo en un impedimento insalvable si queda acreditado de otro modo el suficiente grado de integración.

Ya en este punto podemos adelantar la suerte estimatoria del actual recurso en contemplación de las circunstancias que concurren en el recurrente y a la luz de la normativa y de la doctrina legal aplicable. El demandante reside en España legalmente desde 1991, habla correctamente el castellano y está perfectamente adaptado a la cultura y estilo de vida españoles, tiene su fuente de ingresos como vendedor ambulante y su desenvolvimiento en su entorno social no presenta problema alguno, y tanto el Fiscal como el Juez-Encargado se mostraron en su momento favorables a la concesión de la nacionalidad. Frente al conjunto de circunstancias que acabamos de reseñar debemos examinar la virtualidad de la causa que tuvo en cuenta la Administración para denegar la concesión de la nacionalidad. La parte demandada da por probado que el interesado optó por la poligamia al contraer matrimonio en Senegal en el año 1982. Dicha circunstancia se desprende ciertamente del certificado de 2002 que figura en el expediente administrativo, si bien no podemos desconocer que el mismo aparece contradicho por otro certificado de 2006 relativo al mismo matrimonio, donde consta la opción por la monogamia. En la demanda se alega que el primer certificado es erróneo. La susodicha contradicción entre los dos referidos certificados no está suficientemente aclarada o justificada. Al respecto cabría suponer que el segundo, al ser de fecha posterior, viene a desvirtuar el anterior o que se trata de una retractación de la opción hecha en el momento de contraer matrimonio o cualquier otra hipótesis imaginable y verosímil. Sea de lo anterior lo que fuere, hemos de reparar en que está en juego el requisito de la integración y que tanto el Ministerio Fiscal como el Juez-Encargado han mostrado su parecer favorable a la concesión de la nacionalidad, debiendo recordarse la importancia que en la materia tienen los informes de uno y otro. Dicho lo anterior, la Sala no comparte la tesis de la Administración demandada, y ello aunque admitiéramos a efectos dialécticos que en el caso hubiera quedado acreditada aquella opción por la poligamia al contraer matrimonio el recurrente, cuyas concretas circunstancias nos apartan del criterio de la demandada. La integración del demandante en la sociedad española exigía, dados sus orígenes, un proceso de adaptación a una nueva cultura y entorno, adaptación que implicaba necesariamente un proceso de evolución para ajustarse a su nuevo medio, siendo así que de lo actuado ha quedado demostrado que el actor ha logrado su adaptación a la sociedad española en la que se ha insertado. Frente a ello no puede prosperar la apelación que hace la Administración a una opción -y ello aunque fuese cierto, lo cual no ha quedado acreditado- a favor de la poligamia que el interesado hubiera hecho legítimamente en su país, en el año 1982, conforme a su profesión religiosa pues supondría tanto como negar en tales casos la posibilidad de integración en la sociedad española a través del correspondiente proceso evolutivo de adaptación. Lo cierto es que el recurrente se ha adaptado a su nueva sociedad y su comportamiento no es contrario al orden público protegido por la ley, garantizando el Derecho español el respeto a sus creencias. Cuanto acabamos de consignar conduce derechamente a la estimación del recurso, sin que a tal fin tengan virtualidad alguna losartículos 14 y 16de la Constitución, que se citan en la demanda, ya que los términos de comparación que se han traído a colación son inadecuados por heterogéneos, y la garantía de la libertad ideológica, religiosa y de culto tiene los límites necesarios para el mantenimiento del orden público protegido por la ley, de donde que no baste con invocar el derecho fundamental a la libertad religiosa, que, como hemos visto, no es un derecho absoluto.

CUARTO.- No se aprecian méritos para una especial imposición de costas(artículo 139.1 de la LJ).

FALLAMOS

1) Estimar el recurso.

2) Anular la resolución a que se contrae la litis, y declarar el derecho de la parte actora a que le sea concedida la nacionalidad española.

3) No hacer pronunciamiento expreso en materia de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
- - - -

